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ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 06 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS ESPACIOS NECESARIOS A 
PARTIR DE LOS SUPUESTOS PARA EL RECUENTO DE VOTOS PARA LA 
INSTALACIÓN DE LOS GRUPOS DE TRABAJO, EN CASO DE LLEVAR A CABO EL 
CÓMPUTO DE CASILLA ANTE EL CONSEJO DISTRITAL. 

Antecedentes: 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario 
Oficial) el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral" (Constitución Federal). 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial, el "Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y la "Ley 
General de Partidos Políticos". 

111. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
(Instituto Nacional) aprobó mediante el Acuerdo INE/CG661/2016 el Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral (Reglamento de Elecciones). 

IV. El 24 de octubre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional, aprobó 
mediante Acuerdo INE/CG/771/2016 las Bases Generales para regular el Desarrollo 
de las Sesiones de los Cómputos en las Elecciones Locales. 

V. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
(Gaceta Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la 
Ciudad de México (Constitución Local). 

VI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que se 
abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 
y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México, el cual tiene por objeto garantizar que en la Ciudad de México se realicen 
elecciones libres, periódicas y auténticas mediante sufragio universal, libre, secreto, 
directo, personal e intransferible. 

VII. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó 
mediante Acuerdo INF/OG/328/217 la demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 
respectivas Cabeceras Distritales, a propuesta de su Junta General Ejecutiva. 

VIII. El 6 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México (Instituto Electoral), mediante Acuerdo IECM-ACU-CG-038-17 aprobó la 
Convocatoria dirigida a la Ciudadanía y partidos políticos a participar en el Proceso 
Electoral Ordinario de la Ciudad de México 2017-2018, para la elección de Jefatura 
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de Gobierno; Diputaciones al Congreso Local y Alcaldías, cuya jornada electoral se 
celebrará el primero de julio de 2018. 

IX. El 8 de septiembre de 2017, el Instituto Nacional y el Instituto Electoral firmaron el 
Convenio General de Coordinación y Colaboración que celebran por una parte, el 
Instituto Nacional Electoral por la otra, el Instituto Electoral de la Ciudad de México; 
con el fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización 
del Proceso Electoral 2017-2018 de la Ciudad de México, para la renovación de los 
cargos a Jefe de Gobierno, Diputados Locales y Alcaldías, cuya jornada electoral 
será el primero de julio de 2018 (Convenio General). 

X. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral declaró 
formalmente el Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, mediante el 
cual se renovarán la Jefatura de Gobierno y Diputaciones al Congreso Local y 
Alcaldías y Concejales en las dieciséis demarcaciones territoriales cuya Jornada 
Electoral se celebrará el primero de julio de 2018. 

XI. El 22 de noviembre de 2017 en Sesión Ordinaria el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó mediante acuerdo INE/CG565/2017 diversas 
modificaciones al Reglamento de Elecciones. 

XII. El 15 de enero de 2018, el Instituto Nacional y el Instituto Electoral firmaron el 
Anexo Técnico Número uno al Convenio General.  

XIII. El 29 de enero de 2018, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral 
(CCOE) del Insiituto Nacional presentó y aprobó el Inforrne complementario del 
proceso de revisión y 'validación de los Lineamientos para el desarrollo , de los 
cómputos de laS elecciones locales en' la Ciudad de México, los integrantes de la 
CCOE no tuvieron, observaciones a la propuesta presentáda por el Instituto 
Electoral. 

XIV. El 1 de febreró dé 2018, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 
Instituto Nacional remitió, a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos de ese mismo árgano nacional el oficio INE/DEOE/0147/2018, en el cual 
solicitó comunicar al Instituto Electoral 'continuar don el proCedimiento interno para 
aprobar los Lineamientos. 

XV. El '9 de febrero de 2018, la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, en 
se Segunda Sesión Extraordinaria mediante Acuerdo COEG/15/2018 aprobó los 
Criterios que regulan la elaboración y presentación de las ,propuestas para la 
habilitación de espacios donde se, instalarán loS Grupos de Tüábajo que llevarán a 
cabo en su caso, el cómputo de casilla' (recuento de votos) ante el Consejo Distritai, 
así corno la ubicación de sedes alternas, regionales. 

En esta misma fecha, se instaló esté 06 Consejo Distrital Electoral del Instituto 
Electoral para el Proceso;  Electoral, Local 2017-2011:  

XVI. El 13 de febrero de 2018, el Consejo General del Institulo Electoral aprobó 
mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-028/2018 los Linearhientós para las sesiones 
de cómputos locales, declaratorias de validez y entrega de constancias de mayoría 
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para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, así como el Cuadernillo de 
Consulta sobre votos válidos y votos nulos para el desarrollo de la sesión de 
cómputos distritales. Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

Asimismo, en la misma fecha el Consejo General del Instituto Electoral aprobó 
mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-029/2018 el listado de domicilios de las sedes 
de los treinta y tres órganos desconcentrados del Instituto Electoral, así como los 
Consejos Distritales que fungirán como Cabecera de Demarcación, para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

XVII. En el periodo comprendido del 12 al 21 de febrero de 2018, la Presidencia de este 
06 Consejo Distrital, con el apoyo de los demás integrantes de la Dirección Distrital 
a partir de los escenarios extremos que se pudieran presentar seleccionó los 
espacios que, en su caso, serán habilitados para instalar los Grupos de Trabajo que 
llevarán a cabo el recuento de votos, así como, las alternativas para todos los 
escenarios de cómputos; mismos que se propusieron en reunión de trabajo 
celebrada el 23 de febrero de 2018, a los integrantes de este Consejo Distrital para 
su análisis. 

XVIII. El 5 de abril de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral conoció el Informe 
sobre la propuesta de lugares para instalar los grupos de trabajo que llevarán a 
cabo, en su caso, el Cómputo de Casillas ante el Consejo Distrital (Recuento de 
votos) al interior o al exterior dé la sede Distrital durante el Proceáo Electoral Local 
Ordinario 2017-2018 (Informe) Ora realizar observaciones y comentarios. 

XIX. El 30 de abril de 2018, el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral 
remitió el Informe a la „Junta Local Ejecutiva de la Ciudad de .México del Instituto 
Nacional para lá validación corrésPondiente. 

Considerando: 

1. Que conforme a los artículos 41, Base V, Apartado C, numerales 3 y 5; 116, fracción 
IV, inciso 1) de la 'ConstituciónFederal; 98, párrafos 1 y 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procédimientos Electorales (Ley General); 46, primer párrafo, inciso e) y 
50,  numeral 1 de la Constitución L'oca! y, 30, 31, 32, 33 :, y 36 del Código de 
Institticiones y Procedimientos Electorales' de la Ciudad de México (Código), el Instituto 
Electóral es un organismo pyblico local, de carácter pernianente, autoridad en materia 
electóral, profesional en su 'desempérío, que goza de autonomía presupuesta! 'en su 
funciónamiento e' independenCia en' sus deciSioneS; tiene perSonalidad jurídica y 
patrimonio propios, responsable de la función estatal de organizar las elecciones 
locales. 

, 
2. Que el artículo 104, numeral 	incisos a), f), h) y o) dé la Ley General establece que 

los Organismos Públicos LOcales aplicarán las qisposiciones generales para llevar a 
cabO las actividadés necesarias para ja preparación dé lá jornada électoral, efectuar el 
escrutinio y cómpúto total 'de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad 
federativa que corresponda, con base en los resultados consignados en las actas de 
cómputo distritales y municipales, y supervisar las actiVidades que realicen los órganos 
distritales locales. 
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3. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafo segundo, fracción VIII del 
Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y 
observancia general en la Ciudad de México y tienen como finalidad reglamentar las 
normas de la Constitución Federal y Local, relativas a la estructura y atribuciones del 
Instituto Electoral. 

4. Que de acuerdo con el artículo 2, párrafo tercero y 34, fracciones 1 y II del Código, para 
el debido cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación en 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad y transparencia. Asimismo, vela por la estricta observancia y el 
cumplimiento de las disposiciones electorales. 

5. Que en términos de los artículos 32, párrafo primero y 33 del Código, el Instituto 
Electoral tiene su domicilio en la Ciudad de México y se rige para su organización, 
funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución Federal y 
Local, las Leyes Generales en la materia, la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de 
México y en el propio Código. Asimismo, sin vulnerar su autonomía, le son aplicables 
las disposiciones relativas de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de 
México. 

6. Que el artículo 36, fracciones I, III IV VI y IX del Código dispone que el Instituto 
Electoral es responsable de organizar las elecciones  locales, de acuerdo con lo 
previsto en las Leyes Genérales en la materia y el propio Código. Sus fines y acciones 
se orientan, entre otros aspectos, a contribuir al' desarrollo de la vida democrática; 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de' los derechos político7Lelectorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica, auténtica y 
pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del Congreso de la Ciudad de 
México, al Jefe de Gobierno y de las Alcaldías; preservar la autenticidad y efectividad 
del sufragio; y el adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su 
ámbito de atribuciOnes. 

7. Qué 'según lo previsto en el artículo 37 fracciones I, III, V y VI del Código, dentro de la 
estrúctura del Instituto Electoral sé 'enCuentran el Consejo General; los Órganos 
Ejecutivos: Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa, así corno las respectivas 
Direcciones Ejecutivas; los Órganos Técnicos. Únidades TéOnicaá; y los órganos 
Desponcentrados, entre los que se eheuentran las Direcciones Distritales. 

8. Que en términos de lo previsto por (Os ártículós  84 y 86 fracción XX del Código, el 
titular' de la Secretaría Ejecutiva tiene dentro de sus atribuciones, las de coordinar, 
superviSar y dar seguimiento al cumplimiento de los programas y atribuciones de las 
DirecCiones Ejecutivas, unidades técnicas y las Direcciones Distritales, así como las 
demás que le sean conferidas por el. Código. 

9. Que el artículo 96, fracción XVII; y XXII del Código, se establece que dentro de las 
atribuciones de la Dirección Ejecutivá de 'Organización Electoral y Geoestadística se 
encuentra la de coordinar'y supervisar la)ntegración, inátaláción y funcionamiento de 
los Consejos Distritales para los procesos electorales locales; y coordinar la logística y 
operatividad para el cómputo 'de los 'resultados de las elecciones, 'y declaración de 
validez de las. elecCiones correspondientes. 
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10. Que en términos del artículo 115, párrafo primero del Código, el Instituto Electoral 
cuenta con órganos colegiados de carácter temporal denominados Consejos 
Distritales, que funcionan durante los procesos electorales, los cuales cuentan con 
facultades de decisión en el ámbito territorial que les corresponda. 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, y 128, fracción IV del 
Código, la o el Titular del Órgano Desconcentrado correspondiente funge como 
Consejero (a) Presidente (a) del Consejo Distrital y coordina las funciones relativas a la 
Organización Electoral, en su respectivo ámbito territorial. 

12. Que de acuerdo con las fracciones XII, XIII y XIV del artículo 126 del Código, para el 
presente proceso electoral, los Consejos Distritales en el ámbito de su competencia, 
cuentan entre otras, con las atribuciones siguientes: 

• Efectuar el cómputo de la elección de Diputados de mayoría, declarar la validez de 
la elección y entregar la constancia correspondiente a la fórmula de candidatos que 
haya obtenido el mayor número de votos; 

• Realizar el cómputo distrital de la votación recibida en las elecciones de la Jefatura 
de Gobierno, Alcaldías, Concejales y de las y los DiputadoS de representación 
proporcional; y 

• Las demás que le confiera el Consejo General y Distrital, así como, las que disponga 
este código y demás normativa, aplicable. 

13. Que en términos del artículo 128, fradción VI del Código al Consejero Presidente 
Distrital, entre otras atribuciones, le corresponde vigilar el, cumplimiento de las 
resoluciones dictadas por,  el respectivo Consejo Distrital 	,demás autoridades 
electorales competentes. 

14. Que conforme a Id dispuesto en el artídúlo 356 del Código, el proceso electoral es el 
conjunto de actos ordenados por, la Constitución Federal,. las Leyes Generales, la 
Constitución Local, el Códigb y dernás.leyes relativas, realizado por las autoridades 
electorales, los Partidos Políticos o Coaliciones y la ciudadanía, que tiene por objeto la 
renovación periódica de los cargos de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de 
México, de la Jefatura de Gobierno y de las Alcaldías de .las demarcaciones 
territoriales. . 

15. Qué conforme al artículo 359 del Código, el Proceso Electoral Ordinario se inicia 
durante el mes de septiembre del año anterior a ía elección y concluye una vez que el 
Tribunal Electoral e), en su caso, el Tribunal del Poder Judicial de .la Federación, haya 
resuelto el último de los medios de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando 
se tenga constancia de que no se presentó ninguno. Las etapas que integran dicho 
progeso electoral son: preparaqión de la elección; jornada electoral; cómputo y 
resultados de las elecciones y declaratorias de validez. 

16. Que en términos del párrafo segundo del artículo SÉPTIMO Transitorio del Código, el 
Proceso electoral 2017-2018 iniciará durante la primera semana de octubre de 2017, 
por,lo que el 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto. Electoral emitió la 
declaratoria formar de inicio del Proceso Electoral Ordinario de la Ciudad de México 
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2017-2018 para las elecciones para renovar los cargos de Diputaciones al Congreso 
de la Ciudad de México, Jefatura de Gobierno y Alcaldías de las demarcaciones 
territoriales, cuya jornada electoral se celebrará el 1 de julio de 2018. 

17. Que el artículo 452 del Código, establece que el cómputo distrital de una elección es 
la suma que realiza el Consejo Distrital, de los resultados anotados en las actas de 
escrutinio y cómputo de las casillas en un distrito electoral o de los contenidos en el 
medio magnético, tratándose de la votación electrónica. 

18. Que de conformidad con el artículo 455 del Código, si los resultados de las actas no 
coinciden, o se detectaren alteraciones evidentes en las actas que generen duda 
fundada sobre el resultado de la elección en la casilla, o no existiere el acta de 
escrutinio y cómputo en el expediente ni en poder de la Presidencia del Consejo, así 
como los paquetes electorales con muestra de alteración, se procederá a realizar 
nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta 
correspondiente. 

Para ello, la Secretaría del Consejo Distrital, abrirá el paquete y cerciorado de su 
contenido, contabilizará en voz alta, las boletas no utilizadas, los votos nulos y los 
votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta 
correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los 
representantes de los partidos políticos que así lo deseen y un consejero electoral, 
verificarán que se haya determinado correctamente la validez o nulidad del voto 
emitido, de acuerdo a lo dispuesto pcir el gódigo. 

Los resultados se anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en 
el acta circunstanciada correspondiente; de igual 'manera, se harán constar en dicha 
acta las objecioneá que hubiese manifestado cualquiera de los representantes ante el 
consejo, qüedandó a áalvo sus derechos para impugnar ante el Tribunal Electoral el 
cómputo de que se trate. 

, 
Asimismo, el Conáéjo Distrital deberá realizar nuevamente el éscrutinio y cómputo 
cuándo, existan errores o inconsisienciaéevidentes 'en los distintos elementos de las 
actas, Salvo que puedan corregirse o áolararse con otros elérnéntos a satisfacción 
plena de quien lo haya solicitado; el núMéro de votos nulos sea Mayor a la diferencia 
entre los candidatos ubicados en el primero y segundo lugares en Votación, y todos los 
votos hayan sido dépositadós a favor dé ún mismo partido. 

19. Que con fundamento en el artículo 457 del Código, se, deberá realizar el recuento de 
votos, cuando exista indicio de que la diférencia entre el Candidato presunto ganador 
de la elección en el distrito y el que hay? obtenidb el segundo lugar es igual o menor a 
un punto poroentual, exista petición exprésa del representante de partido, coalición o 
candidatura sin partido que postuló al seundo de lds candidatos antes señalados, el 
consejo distrital consejo distrital deberá 'proceder a realizar el recuento de, votos en la 
totalidad de las caáillas. En todo caso, áé,excluil!án del 'proceditniento las casillas que 
ya hübiesen sido objeto de recuento.' 

El Consejo Distrital dispondrá lo necesario para que sea realizado y ordenará la 
integración de los Grupos de :Trabajo intogrado's por los' consejeros electorales, los 
representantes de' lós partidos. Loá grupós realizarán su tarea en forma simultánea 
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LUGAR 

Pi-opúestá 	 egúticlo 131so) Área de superficie y Volumen 

del lugar proPuesto:laltiura 2.2 mts.; largo 3.28 rhts.; ancl-ío 3.17 Mts.; 

kea dé superficie (largo 'Por anchó): 10.3976 m2 vórumeh (área de la 

superficie por altura): 23.082672 m3. 

GRUPO DE 
TRABAJO 

Espacio 2 (habitación, segundo piso), Área de superficie y volumen del 
lugar propuesto: altura 2.21 mts.; largo 2.74 mts.; ancho 3.17 mts.; 
área de superficie (largo por'• ancho): 8.6858 m2; volumen (área de la 
superficie por altura): 19.195618 n-13. 
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dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su 
responsabilidad. Los partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un representante 
en cada grupo, con su respectivo suplente. 

20. Que conforme a lo establecido en el artículo 429, del Reglamento de Elecciones, el 
Instituto Electoral emitió los Lineamientos para las sesiones de cómputos locales, 
declaratorias de validez y entrega de constancias de mayoría para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018 (Lineamientos). 

21. Que en cumplimiento a lo establecido en las Bases Generales para regular el 
Desarrollo de las Sesiones de los Cómputos en las Elecciones Locales y en los 
Lineamientos y a partir de los escenarios extremos que se pudieran presentar en este 
Consejo Distrital 06 se prevé la instalación de cuatro Grupos de Trabajo, si la cantidad 
de paquete sujetos a recuento son más de veinte, así como una alternativa para los 
diversos escenarios de cómputos con la instalación de dos Puntos de Recuento en 
cada Grupo de Trabajo. 

Los Puntos de Recuento se instalarán al interior de los Grupos de Trabajo bajo un 
escenario de demora en la realización de la sesión de cómputos y con la finalidad de 
concluir oportunamente con los cómputos distritales y dependiendo del número de 
paquetes a recontar. 

22. Que con base en lo establecido eh los Lineamientos y en los Criterios que regulan la 
elaboración y presentación dé 	'propuestas para la habilitación de éspaCios donde 
se instalarán loS Grupos de Trabajo qué llevarán a cabo en su caso, el cómputo de 
casilla (recuento de votos) ante el Consejo Distrital, así como la ubicación de .sedes 
alternaá regionales, este ConSejo DistritOl 06 prbpuso cuatro espacios que cuentan 
con las ,medidas de seguridad necesarias para el traslado de loS'Paquetes electorales 
y que cuentan con el area suficiente para poder lléVar a cabo el Recuento de Votos. 

23. Que conforme al Informe sobre la propuesta de lugares para instalar los grupos de 
trabajo que llevarán:á capo, én su caso, el Cómputo de Casillas ante el Consejo 
Distritai (Recuento dp votos) ál toterícr i o al exterior de la sedé Distrital duránte el 
Procesb Electoral Local 'Ordiriario 201712010 conocido y reCibidd, por él Consejo 
Général del InstitOto Electoral,: 	iluóáréS Para instalar lOs cuatro Grupos de Trabajo 
en este "Consejo Distrital 06 Son los siguientes: 



E 	DEL CONSEJQ:• • 

MT 	URA ALEJANDRA MARTÍNEZ 
ARROYO 

_EL.SECRETARI• DEL CONS JO 
••:( 

LIC. AE. REDO HERNÁNDEZ PÉREZ 
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3 Espacio 3 (área común, segundo piso) Área de superficie y volumen del 
lugar propuesto: altura 2.74 mts.; largo 2.74 mts.; ancho 3.91 mts.; 
área de superficie (largo por ancho): 10.7134 m2; volumen (área de la 
superficie por altura): 29.354716 m3. 

4 Espacio 4 (área común, segundo piso) Área de superficie y volumen del 
lugar propuesto: altura 2.36 mts.; largo 4 mts.; ancho 3.86 mts.; área de 
superficie (largo por ancho): 15.44 m2; volumen (área de la superficie 
por altura): 36.4384 m3. 

24. Que este Consejo Distrital, en ejercicio de sus atribuciones y tomando en cuenta lo 
establecido en el considerando inmediato anterior, estima pertinente aprobar los 
espacios señalados para llevar a cabo el Recuento de Votos en la sede de este 
Consejo Distrital 06, al término de la sesión de cómputo distrital. 

Por lo antes expuesto y fundado, este Consejo Distrital: 

ACUERDA 

PRIMERO. Se aprueba la habilitación de los espacios necesarios al interior del inmueble 
que ocupa la sede del Consejo Distrital 06, a partir de los supuestos .para el recuento de 
votos para la instalación de los Grupos de Trabajo, que en su caso, llevarán a cabo el 
cómputo parcial o total de casillas al término del cómputo distrital; señalados en el 
considerando 23 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

TERCERO. Infórmese al Secretario Ejecutivo del InMituto el contenido de este Acuerdo. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados de este Consejo Distrital 06. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los, CC, Consejeros Distritales integrantes de 
este Consejo Distrital 06 del Instituto ElectoraL en sesión pública de fecha once de mayo 
de dos mil dieciocho, firmando al Calce la tánsejéra4Présidenta y el Secretario de este 
Consejo Distrital del Instituto Electoral de la Ciudad. de México, con fundamento en los 
artículos 128 acción XV; y 129 fracción Vitldel Código, doy fe. 
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